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LBa.rraau.er djo

de sesiones un proyecto de am[)lia am
nistía á favor de los condenados, y su
ponemos que á favor de los procesados 
por delitos de opinión.

Al Sr. Lerróux le alcanza esta medida 
más eficazmente que la del indulto; pues 
éste no podía recaer sin que se constitu
yera antes el Sr. Lerroux á disposición 
de los Tribunales.

He ahí las plenas justificaciones de 
las declaraciones hechas en el Parla
mento por el ministro de Gracia y Jus
ticia.

No sólo por ello será bien recibida la 
medida en Barcelona, sino también por 
el ansia allí mostrada por igual merced 
respecto de otros condenados, entre és
tos por algunos que lo han sido por la 
ley de Jurisdicciones.

Se aplaudirá también en muchas pro
vincias, donde hay víctimas do algunas 
denuncias, que son dignos de mejor 
suerte, y á quienes por su recto proce
der moral cuadra más la amnistía que 
el indulto.

potas del día
La solución del problema político.
Hace dos días expusimos cuatro que 

cabían respecto á la cuestión del día: la 
de las elecciones municipales.

La primera de las que expusimos es 
la que se ha escogido: la de celebrarlas 
conforme á las leyes vigentes; la antigua 
municipal y la nueva electoral. Es lo 
más sencillo y de mayor eticada.

Ese era el propósito, á lo qué ahora se 
recuerda, del actual Gabinete en vista 
de ‘ la semi-obstrucdón ¡que se hacía al 
proyecto del nuevo Régimen local; pero, 
á petición de las oposiciones, se dictó la 
segunda prórroga que ah ra acaba.

He aquí dispuesto al Gobierno á que 
se discutan con toda la latitud que se 
quieran los proyectos de ley pendien
tes de la aprobación de las Cortes.

Lo que está claro.
Ahora se verá por todo el partido li

beral que la obstrucción parlamentaria 
que están haciendo los más impacientes 
ó apasionados, no tiene sentido político: 
es contraproducente. ■

Cuanto más tarden en -aprObaTse los 
proyectos de ley pendientes de discusión, 
y aun algún otro como el de Comunica
ciones, presentado por el Sr. La Cierva 
(que será tal vez la mejor obra de este 
Gobierno), más tardará, seguramente, 
en caer el Sr. Maura.

Después que esa obra suya más seña
lada y de primer término se apruebe, 
quedará el Gobierno sometido á las fluc
tuaciones de la opinión pública, correla
tivas con la disciplina y prestigios que 
pueda conhúístar el partido llamado á 
sucederle.

Hoy es imposible tal sucesión, no sólo 
por la anarquía que reina en el partido 
liberal-democrático y ser el bloque toda
vía una nebulosa, sino porque el.partido 
conservador no puede caer, al menos se 
resistirá denodadamente á caer (y le ha
brá de ayudar el Poder moderador), 
desecho é inutilizado con el sello de ha
ber sido en absoluto infructífero en las 
mejores circunstancias que ha podido 
tener para el mando, pues sería decla
rarse ó declarársele incapacitado para el 
Poder.

Por consiguiente, el empeño en que 
viene la campaña oposicionista, rayana 
en la obstinación, es para lo que le ha
cen (los más ansiosos de llegar pronto y 
de cualquier manera) estéril y suicida.

Así lo han entendido los T|iáS ilustres 
y autorizados entré los liberales, entre 
ellos el jefe del partido y el Sr. Alvarez, 
á juzgar por las manifestaciones que se 
le atribuyen.

Las nuevas elecciones.
Las municipales serán en mayo, tal 

vez el 9.
Los partidos harán seguramente un 

esfuerzo, porque esa elección vendrá a 
ser una especie de plebiscito.

De seguro serán un dato más positivo 
y elocuente quQ el de las manifestacio
nes callejeras para los políticos, y, so
bre todo, para el Rey.

Serán, además, piedra de toque de la 
conducta del.Poder frente á la nueva ley 
electoral.

El caciquismo se prepara en muchas 
partes para violarla.

El abandono del Gobierno significaría 
que había de quedar prostituida.

Esa es la piedra de toque de la mora
lidad política, base de todas las morali
dades.

La amnistía.
Presentará el Gobierno el primer día

¡fidelantMeneral!
Consoladoras, muy consoladoras son 

las esperanzas que despiertan en el cora
zón de los amantes verdaderos del Ejér
cito, las noticias que empiezan á circu
lar por la prensa, atribuyendo al ilustra
do y digno general Sr. Linares el pro
pósito de dar muy luego gallarda prue
ba de su constante trabajo y desvelo 
para dotar á España de un Ejército que 
sirva para la guerra, y no para exhibir
se con falsos relumbrones, que sólo sir
ven para engañarnos á nosotros mismos 
con respecto á nuestro verdadero ])oder 
militar, en grandes paradas ó en ejerci
cios que tienen más de aparatosas que 
de verdadera utilidad. Y ante tan grata 
esperanza no puedo por menos de ex
clamar:

¡Adelante, general!, y no os detengáis 
ante esa labor meritoria que no sólo ha 
de daros verdadera gloria, sino el Sigra- 
decimiento de todo el elemento sensato 
de la Nación, que espera hace diez años 
una reconstitución que no le ha llegado 
todavía.

¡Adelante, general!, y á organizar el 
Ejército como pide la seguridad de la 
Patria, atendiendo, más que á las con
veniencias del personal, á la escasez de 
los recursos de que hoy se puede dispo
ner.

¡Adelante, general!, y nos os deten
gáis ante la crítica de los que cubriéndo
se con la máscara de un patriotismo que 
no tienen, rechazan toda reforma que no 
represente para ellos una buena cose
cha de personales utilidades, aun cuan
do la Nación perézca de miseria.

¡Adelante, general!, y pedid á vuestros 
respetables compañeros en el Gabinete, 
que so descorran las cortinas qüe ocul
tan una buena parte de la riqueza de 
España, para que todas tributen lo que 
de justicia sea, viniendo al Tesoro can
tidades de las que una buena parte po
drá emplearse en material de guerra, y 
obras de defensa de que tan necesitados 
estamos.

¡Adelante, general, adelante! 
píartín gil.* * *

El anterior artículo, debido á la bien 
cortada pluma de uno de nuestros más 
brillantes coroneles, vino á nosotros 
acompañado de una carta, que por na
tural modestia no publicamos, en la que 
se elogiaba por modo inmerecido nues
tro artículo «Patriotismo, serenidad y 
reflexión», inserto en el número corres
pondiente al día .30 del pasado marzo.

cilitar la importación de azúcares y tabacos 
en Cuba, para facilitar al par la exportación 
de otros productos nuestros que allí tienen 
grandes mercados.

En un segundo articulo diremos algo más.
X. de X.

El Tratado de Comercio con Cuba
Estudiado el discurso pronunciado sobre 

este asunto e» el Senado por el ilustrado se
ñor Labra y la respuesta dada por el señor 
ministro de Estado, auguramos un resultado 
poco satisfactorio para España. Y no se nos 
califique de profetas, ni menos de pesimistas, 
pues que sólo en hechos fundamos nuestra 
opinión.

Al Sr. Labra, que trabaja con fe y pone 
toda su poderosa inteligencia en conseguir 
una negociación beneficiosa para los intere
ses comerciales de España y Cuba, le sucede 
hoy con osle problema lo que le sucedió con 
el de la Autonomía, que después de agotar, 
todos los recursos y consumir grandes ener
gías, fuá desatendido en sus patrióticos con
sejos, y apelándose á la implantación del ré
gimen autonómico que pedia cuando ya no 
tenia remedio el mal.

Pues bien; hoy, quizá por un contrasentido 
inexplicable, se trata de imponer en España 
ja autonomía comercial, digámoslo asi, que en 
el orden político fué en mal hora desechada.

El tiempo ha venido á dar la razón al que 
la tenía, y en aquél caso, al Sr. Labra. ¿Su
cederá con el Tratado de Comercio caso igual 
ó parecido? lie aquí puesta de manifiesto 
nuestra afirmación, aun cuando nos tachen 
de lo que nos tachen, porque es necesario de
cirle la verdad al país, tal como nosotros lo 
entendemos, y que el país discurra y com
pare lo (pie le dicen los unos y los otros.

Estamos seguros de las buenas intenciones 
del Gobierno, en éste, como en todos los asun
tos de interés público,, pero también estamos 
seguros del error y lo advertimos.

La resisteneia á (pie se disponga lo más 
conveniente será opuesta por entidades que, 
si no gobiernan al país en el sentido de po
der ministerial, influyen mucho en las deci
siones, por razón de posición social y de poder 
político, etc., etc.; siendo lo más triste del 
caso que lo hacen sin responsabilidad, por no 
ejercerlos altos cargos públicos, sobreque 
recaen.

Estas entidades son: la Tabacalera y el 
trust de Azucareras, (pie se opqndrán resuel
tamente á determinadas concesiones. ¿Y sa
béis por (pié? Pues pórque como Cuba no pue
de pactar con otros productos qu0 con azúcar 
y tabaco, aquellas entidades yeri^n merma
dos sus grandes ingresos por virtud de aran
celes beneficiosos que facilitaran el en vio á 
España de azúcares y tabacos, que sobre aba
ratar el coste do ellos, subidísimo hoy para 
el consumidor, daría grandes ingresos á las 
Aduanas españolas.

Las acciones de esas dos Sociedades, que 
hoy, como la Tabacalera, tiene una cotización 
en Bolsa que alcanzará cerca de 400, al pa
gar un poco más por los productos ó materia 
prima, bajarían, pero redundando en benefi
cio del consumidor.

Es más, esa baja no seria apreciable por 
virtud del mayor convenio, dada la mejor 
calidad de la mercancía, sobre la cual hay 
que añadir el ahorro que produciría la supre
sión de cargos (pie resultan supérfluos y de
masiado remunerados para el trabajo que des
arrollan. El equilibrio se restablecería y las 
acciones puede que subieran niás aún.

Además, hay productos que envía España 
á Cuba y que representan industrias que dan 
vida á regiones enteras, como son las de Ga
licia, Rioja, Alicante y Jerez con sus conser
vas y sus vinos, y Cataluña con sus tejidos.

Y como una de las materias primas impor
tadas (tabaco), habría de ser elaborada, nues
tras fábricas so mantendrían en actividad, sin 
perjuicio para la clase obrera.

Cerrando el comercio de importación de 
Cuba nos exponemos á la reciproca, y nues
tras industrias manufactureras podrían reci
bir golpe rudo, no debiendo perder de vista 
que las primeras alcanzan la cifra de 80 mi
llones de pesetas, repartidas entre muchos 
industriales, los cuales dan de comer á sinnú
mero de familias, contribuyendo á las cargas 
del Estado por diferentes conceptos.

Nosotros, que ([ueremos contribuir con un 
grano de arena á esa obra de interés nacio
nal que debo resolverse en breve, puede que 
expongamos cifras y compárenles cantidades 
en apoyo de nuestra opinión, favorable á fa

La cuestiónjconómica
XVII

El régimen plata constituye una 
prima para la exportación.

Si el régimen plata, como hemos visto en 
el último artículo, constituye una valla de
fensiva contra las invasiones de productos 
extranjeros, pues que los cambios altos im
ponen un recargo sobre los mismos, superior 
aún al equivalente del cambio, resulta ser 
también, al mismo tiempo, de una ayuda 
póderóSlsinia pará la exportación de los 
nuestros.

Los artículos españoles que se mandan á 
mercados extranjeros son vendidos en oro, y, 
por tanto, tienen slLhtpre el beneficio del cam
bio; de suerte' que los cambios altos, conse
cuencia del régimen plata, constituyen en 
realidad una verdadera prima á la expor
tación.

No me he explicado nunca la incoherencia 
de los que piden tratados de Comercio, con
vocan Congresos para el fomento de la ex
plotación y desdeñan, al mismo tiempo, la 
prima en favor de la misma que resulta de los 
cambios altos. Tan inexplicable contrasentido 
no puede atribuirse á otra cosa queá la igno
rancia del asunto, ignorancia (pie les convier
te también en sectarios do determinadas ten
dencias económicas, s >bre todo si talos ten
dencias son de moda.

En estos mismos momentos se pide en el 
Congreso la admisión temporal de la hojade- 
lata para la exclusiva protección de los con
serveros, sin considerar (pie esta protección 
habría de tier á expensas de las fábricas de 
lata españolas,- pretensión contraria á los más 
elementales principios de equidad.

Pues bien; en lugar de hacer bajar los cam
bios violentamente; como lo han hecho nues
tros ministros de Hacienda, abandonen esta 
política inmoral, dejen de influir en ellos, y 
el resultado será (pie se elevarán ¡hasta 30 ó 
36 por 100, y (piedarán los conserveros pro
tegidos muchísimo más que con la medida 
que en su favor se pide ahora, sin perjudicar 
á nadie.

¿Han olvidado estos señores que-tanto se 
desviven para protejer á los conserveros, que 
precisamente porque pudieron gozar de la 
prima qub á dichos tipos el cambio represen
ta durante años, hemos conseguido qíié se 
arraigase en nuesta nación esta industria 
casi desconocida antes? Es decir, que después 
de haberlos perjudicado tanto con la baja vio
lenta del cambio, ahora los queréis protejer 
en homeopática dosis, y esto perjudicando á 
los demás... ¿ Habráse visto contradicción 
más chocante?

Los cambios altos equivalen á una verda
dera subvención; muchisiino más ventajosa 
que lo sería una subvención expresamente 
otorgada, en efectivo, por el Gobierno, por
que ésta no defendería al mercado doméstico 
contra la invasión de los productos extranje
ros como lo defienden los cambios altos.

¿Por qué, pues, no echar mano de tan pre
cioso recurso como nos depara la Providen
cia en lugar de convertirlo en un factor de 
penuria y de pobreza, como sucede ahora, con 
la política que se sigue?

¡Cuestión de puro intelectualismol Y nada 
más... Se ha puesto en moda, por las nacio
nes preponderantes, el monometalismo oro, 
porque á ellas les conviene; y los intelectua
les lo defienden como un dogma indiscutible; 
y asi corren á ponerse la librea que éstas les 
impone. He ahí la razón verdadera de deci
dirse con tanta fogosidad y ligereza por el 
monometalismo oro y contra el régimen pla
ta, por los altos cambios que trae aparejado, 
los que los han considerado como una fatali
dad, como una plaga, como una gran ruina, 
por los que no ejercen industria alguna, como 
no sea la de la palabra.

Y, sin embargo, la experiencia prueba lo

contrario. Los altos cambios han producido 
la prosperidad de que he hecho mérito en mi 
primer artículo, y el dia que lós cambios han 
bajado nos hemos hallado con una crisis que 
va siendo más intensa á medida que dichos 
cambios van bajando; lo que prueba que no 
podemos prescindir, en nuestra actual situa
ción económica, de la preciosa ayuda que nos 
facilita esta protección natural.

La verdad es que nos hallamos en un es
tado casi puramente agrícola-pastoril. En éste 
se hallan la mayoría de las provincias; y las 
pocas que lo han rebasado, están sólo en el 
comienzo del estado industrial; y en tal situa
ción, prescindir de la protección arancelaria, 
y de la más ventajosa que resulta espontá
neamente del desequilibrio de los cambios, es 
casi condenarse á muerte, ó cuando menos á 
una inferioridad -inevitable, que de perdurar 
constituye la más seria amenaza á nuestra 
existencia como nación independiente.

' Han hecho, los teóricos, una mala reputa
ción á los cambios altos, que han considera
do como una plaga, cuando en realidad es lo 
contrario. Son la protección más" eficaz de 
que ha gozado el trabajo nacional, beneficio 
tan grande... que ha salvado á nuestra Na
ción de las consecuencias que traía apareja
das el desastre sufrido en nuestras guerras 
coloniales; pero nuestros políticos, dedicados 
á errar siempre, se revuelven contra los cam
bios altos, y convierten el cambio en una 
verdadera conflagración, con su insensata 
política de hacerlo bajar violentamente, cuan
do debieron haber hecho lo contrario: soste
nerlos altos, porque asi son más ventajosos.

Es claro que tan contrarias opiniones á las 
profesadas generalmente, acerca de esta cues
tión, han de sorprender no poco á muchos, y 
me tildarán de atrevido ó tal vez obcecado. 
Y, sin embargo, hay datos tan elocuentes en 
favor de esta mi opinión, que se imponen á la 
consideración de cualquiera que desee de ve
ras conocer la verdad en la materia.

A más de la prosperidad inopinada, que 
surgió como por encanto, á partir del desas
troso tratado de París, que nos permitió sal
dar nuestro presupuesto con superávit, loque 
no ha podido hacer Inghiterra ni ninguna 
nación, hay el hecho de que nadie de los que 
trabajan y pagan, nadie de los que producen, 
se ha quejado jamás de los cambios altos; 
prueba segura de que todos eran cómplices 
en esta pretendida irregularidad; y claro está, 
pues, que si todos soportaban con gusto se
mejante situación, era porque ganaban con 
ella, pues de haberse perdido, ya se hubieran 
quejado y protestado ruidosamente contra tal 
inconveniente.

Jamás ninguna comisión de naranjeros de 
Valencia se quajó de pagar sus jornales en 
plata y cobrar sus naranjas en oro, con un 
premio de 35 por 100 que les hacia dueños de 
los mercados de Europa; tampoco los tapone
ros del Ampurdan, los zapateros de Mallorca, 
los agricultores, ni nadie, en fin, de los que 
trabajan y pagan; sólo Madrid que no produ
ce más que política, es el que se ha quejado y 
se ha dedicado á arruinar á los que produ
cen como de costumbre. Los teóricos madri
leños son, tan solo, los que nos quieren hacer 
felices, haciendo bajar los cambios violenta
mente á la par. No hay, pues, otra opinión 
que la de estos teóricos en favor de los cam 
bios bajos. Por contra, todos los que produ
cen están conmigo; con las opiniones que 
vengo sustentando en este diario.

Tal vez dirán algunos, que mejor sería ape
lar á la protección arancelaria que á la pro
tección que espontánea y naturalmente re
sulta de los cambios altos... Esta opinión, 
que parece fundada, es sin embargo muy ilu
soria. Nuestra Nación no ha salido del esta
do agrícola, y claro está que su inteligencia 
corresponde necesariamente con el mismo; y 
por eso no pasa, ni puede pasar de este esta
do puramente literario. Todo es lírico aquí, 
todo romántico, todo literario. No pasamos 
de esta fase subalterna de la inteligencia. La 
ciencia la desconocemos; y sus manifestacio
nes son tan débiles como débil es nuestro es
tado económico. ¿Cómo, pues, esperar en tal 
estado una determinación fija y enérgica en 
nada? .

Estamos sujetos, por dicho motivo, á se
guir la pauta que el Extranjero nos da, y ja
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más nos dará pauta alguna que sea contraria 
á sus intereses. Asi, mientras en Alemania, 
Estados Unidos y Francia, ya no se discute 
sobre el tema de si las naciones han de mar
char bajo el sistema protector, aquí estamos 
en esta discusión todavía: esto es, en el 
A B C de la ciencia económica.

La política no se sustrae tampoco á este 
nuestro modo de ser; y no sólo no se sustrae, 
sino que es lo que más gráficamente caracte
riza este estado subalterno de desarrollo inte
lectual. Por esto, la política, que debería ser 
el arte de dirigir á los pueblos, no resulta 
otra cosa que un palenque en donde lucir los 
talentos de la palabra, un torneo puramente 
retórico, y por ende un verdadero caos. 
¿Cómo, pues, en tal ustado es posible esperar 
una acción decisiva en ningún sentido, sobre 
todo en un asunto tan poco pasional de sí, 
como en lo económico, y en el cual el Extran
jero tiene tanto interés en influir?

Luego la probabilidad de machar sobre una 
base fija y sumamente enérgica de protección 
arancelaria, como lo requiere la debilidad de 
nuestro estado económico, tan retrasado, es 
muy lejano, y no lo espero sino en el caso que 
apareciese en el Gobierno un hombre superior 
que imprimiese tal política.

No puede contarse en España, por ahora, 
con otra protección que sea más segura, que 
la que dimana del desnivel de los cambios. 
Los hombres que dirigen la Hacienda hoy día 
se empeñan en suprimir esta protección na
tural, llevando los cambios á la par. Es dudo
so que lo consigan sin hacer sufrir grandes 
tacrificios á la Encienda y á la Nación. Y 
cuando hayan llegado á ella, ya se encarga
rán los hechos fie imponernos el curso forzoso 
de los billetes del Banco de España, que será 
el resultado final de su política, elevando otra 
vez los cambios á tipos muy superiores á los 
que nunca tuvieron con el régimen plata.

Pero aun cuando fuese dable el poder con
tar con la suficiente protección arancelaria, 
no serla tampeco prudente suprimir el régi
men plata y los cambios altos, que son su 
obligada consecuencia, porque son una prima 
para la exportación tal como la necesitamos 
para competir con las demás naciones en los 
merepdos neutrales en que necesariamente 
hemos de encontrarnos. Se me dirá: Es que 
los cambios altos tienen sus inconvenientes. 
Ya hablaremos de ésto á su tiempo.

(Se continuará).
francisco Jaume.

Barcelona 26 Marzo.

rde Ramos
Sixto V y Las Palmas.

Elobelisco de Heliopolis, traído á Roma 
por Calígula, fué alzado allí majestuosa
mente por el joven arquitecto Domingo Fon 
tana, en el pontificado de Sixto V, el que sus 
biógrafos llaman el Papa de las empresas gi
gantescas.

El 10 de septiembre de 1586, Fontana se 
presentó en la plaza de San Pedro con 8oo 
obreros, i5o caballos y 70 máquinas. Six
to V, justiciero y enérgico, como necesi
taba serlo en su siglo, asistía en persona á 
las maniobras mandadas por el arquitecto. 
Como era necesario un silencio profundo 
para que se oyesen las órdenes del artista 
claras c instantáneamente del ejército de 
operarios que dirigía, se hizo promulgar que 
sería castigado con la muerte al que profi
riese la menor palabra. El cadalso levantado 
á uno de los lados de la gran plaza, y el ver
dugo era también uno de los espectadores.

La maniobra había comenzado; el coloso 
se elevaba lenta y pausadamente de la tie
rra. Jamás en medio de tan inmensa multi
tud reinó tanto silencio; todos sabían que la 
muerte estaba pendiente de sus cabezas.

El anciano Pontífice miraba las máquinas 
y al pueblo, que temblaba de impaciencia. 
Fontana, de pie sobre el tablado, mandaba 
las maniobras con la ansiedad de un hom
bre que ejecuta casi un imposible en pre
sencia de su Soberano, y delante de un pue
blo atento á sus menores movimientos. El 
obelisco que lentamente se elevaba del sue
lo se detiene de repente; las cuerdas no es
taban lo bastante tirantes para poder con
cluir la erección del sublime granito; enton
ces, y cuando mayor era la ansiedad de to
dos, resonó de enmedio de aquella inmensa 
y muda muchedumbre una voz estentórea, 
vibrante y sonora, que arrojó este grito:

—¡Acqua alie junni! (¡Mojad las cuer
das!)

Era la voz de un marinero, que conocía 
el efecto que produce el agua sobre las cuer
das. Fontana sigue el consejo del desconoci
do, y el obelisco descansa al fin sobre su pe
destal, y el cañón, las campanas y los aplau
sos de la muchedumbre, ansiosa de romper 
el silencio, anuncian el feliz éxito.

Fontana corre al trono de Sixto V para 
obtener la vida del desconocido que tan ge
nerosamente se había ofrecido á la muerte 
por el interés de la obra, á él como artista y 
por la gloria de Roma al Pontífice.

Sixto V no sólo perdonó al joven marino, 
sino que le ofreció concederle cuanto le pi
diese.

—Forma un deseo y lo verás cumplido.
Pudo haberle demandado ser capitán de 

las galeras pontificias, un palacio, riquezas, 
pero el marino no pensó en abandonar el 
mar, que sus hijos aman como una patria; 
no pensó sino en su pobre familia, estable
cida en San Remo, pequeña población de Gé- 
nova.

—Santo Padre—le dijo—, yo sé que las

iglesias de Roma consumen el domingo de 
Ramos una multitud de palmas; mi padre 
posee en la costa de Genova un bosque de 
palmeras; pido por único favor que mi pa
dre y todos sus descendientes gocen perpe
tuamente el privilegio exclusivo de vender 
las palmas á las iglesias de Roma para la so
lemnidad del domingo de Ramos.

La multitud se admiró de esta petición; 
Sixto V extrañó la modestia de su deseo, y 
concedió en el acto el privilegio que pedía. 
No era, por cierto, tan corta la ambición del 
joven marino; algunos años más tarde eran 
poderosos los propietarios de las palmeras 
de San Remo. El beneficio que deja esta 
venta, renovada todos los años, es incalcu
lable. Hasta hoy dura este privilegio, y to
dos los años los propietarios, ya millonarios, 
dirigen á Civita Vecchia una flotilla cargada 
de palmas, de que se hace en Roma un con
sumo inmenso.

€. jM. O.

Oficin as JV7ilitares
Las responsabilidades.

Con motivo de cierto recurso promovido 
por un escribiente de Oficinas Militares, vie
nen haciéndose una serie de comentarios tan 
infundados y desprovistos de juicio, que no 
acertamos á comprender la posibilidad deque 
se hagan.

Por supuesto que el objeto de las extrañas 
versiones que se hacen correr será, sin duda, 
con el intento de extraviar la opinión de los 
que han de decidir en asunto que ha venido 
siendo causa de litigio por espacio de tres 
años, y que hoy'se espera lo dé feliz término 
el respetable general que rige los destinos 
del Ejército.

Los comentaristas, con sus comentarios, 
pretenden mantener un criterio tan absurdo 
y fuera de razón, como seria el de amparar 
la impunidad más absoluta del funcionario, 
pues á esto equivale sostener que una vez so
metidas á la conformidad del ministro ó sub
secretario la proposición de los acuerdos, 
quedan exentos de responsabilidad los que 
intervinieron en la instrucción del expediente.

Por lo visto no se les ha ocurrido pensar 
que en el orden administrativo existe el or
den de jerarquías con deberes definidos que 
regulan la responsabilidad de cada funciona
rio; y aunque la potestad de los ministros 
abarque átodo lo que compete á los servicios 
de su departamento, no por eso quedan eximi
dos de la respectiva respoesabilidad que á 
cada uno de los agentes auxiliares correspon
da en el ejercicio de sus funciones, pues de 
no haber esa responsabilidad, ¿con qué ga
rantías iba á confiar el ministro los servicios 
á los tmeionarios dependientes de su auto
ridad?

Toda resolución ministerial que provenga 
de la formación de un expediente, depende, 
necesariamente, de los informes que den, an
tecedentes que expongan y proposiciones que 
hagan los funcionarios obligados á esta mi
sión, y, por lo tanto, la responsabilidad de 
las resoluciones dependerá de los funciona
rios á quienes corresponda examinar, estu
diar, consultar y proponer, por ser responsa
bilidad inherente á los cargos, y de la que no 
pueden quedar éstos exentos por la nueva fór
mula de inspección, de intervención ó de con
sentimiento tácito, no absoluto, que se llena 
para afianzar la autoridad de que los minis
tros están revestidos y la de las resoluciones 
que con su firma han de aparecer.

Y así debe ser ó no hay juicio; porque la 
actividad humana tiene sus límites y alcanza 
á ministros y subsecretarios, que apenas si 
pueden darse cuenta de lo que de palabra se 
les Informa, según rubrican la multitud de 
expedientes que á diario se les pone á resolu
ción. Si solamente fueran á leerlos, inverti
rían las veinticuatro horas del día, y acaso no 
les bastara.

Haciéndose cargo de esto tan sólo, se podrá 
comprender la importancia de los informes 
que en cualquier forma se den y de los acuer
dos que se propongan en resolución de expe
dientes, y, si es posible, dejar anulada la res
ponsabilidad del funcionario porque figure un 
«conforme» de fórmula á continuación de la 
firma que él estampa.

Y para comprenderlo asi, basta un ligero 
repaso de los reglamentos de procedimiento 
administrativo y de las penas establecidas 
por los Códigos y hasta en las Ordenanzas 
del Ejército, para los que emiten pseudo-in- 
formes con ocasión de cualquier servicio.

De provincias
Ferrol.—Han fondeado los cañoneros ru

sos Guillak, de 1.000 toneladas, 141 tripu
lantes y seis cañones; Kereits, de 100 tonela
das, 142 tripulantes y seis cañones, al mando 
de un capitán de fragata.

Los comandantes cumplimentaron á las 
autoridades, las cuales les devolvieron la 
visita.

Los buques rusos saldrán el martes para 
Cherburgo.

Clases de la Armada
En el Diario Oficial del Ministerio de Ma

rina, se ha publicado la siguiente real orden 
circulare

«Como resultado de la instancia del sargen
to segundo de Infantería de Marina pertene
ciente al segundo batallón del segundo regi
miento Sebastián Bengoa García, cursada por 
el comandante general del Apostadero de Fe
rrol, en 16 de febrero último, en la que soli

cita se le abone el aumento del 10 por 100 so
bre sus haberes y premios de reenganche, 
concedido á los sargentos del Ejército en el 
vigente presupuesto de aquel ramo, el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 
la Sección Ejecutiva del Estado Mayor Cen
tral é Intendencia general de este Ministerio, 
se ha servido acceder á lo solicitado y dispo
ner lo siguiente:

l .° Se concede á todos los sargentos pri
meros y segundos el aumento.del 10 por 100 
sobre el haber, premios de reenganche ó gra
tificación de continuación en filas.

2 .° Los cabos disfrutarán la gratificación 
de siete pesetas cincuenta céntimos y dies pe
setas, respectivamente, al llevar ocho y diez 
años de efectividad en su empleo.

3 .° En lo sucesivo, con el fin de cumplir 
lo prevenido en la real orden de 20 de agosto 
de 1887 (C. L. página 711) y á partir del pró
ximo presupuesto, los haberes de las clases é 
individuos de tropa de Infantería de Marina, 
se ajustarán á los que disfrutan los del Ejér
cito y que se consignan á continuación:
Sargento» primeros, pesetas............. 720,00
Idem segundos.................................. 573,60
Cabos................................................ 340,00
Cornetas.............................................. 328,00
Músicos de primera........................... 714,84
Idem de segunda............................... 570,84
Idem de tercera................................. 355,36
Educandos.......................................... 292,00
Soldados.............................................. 292,00

Y 4.° Que para el año próximo, se haga en 
el proyecto de presupuesto la modificación de 
sueldos y premios que queda expresada; y res
pecto á los devengos del corriente año, se 
abonen los correspondientes á la bonificación 
de premios de reenganche con cargo al so
brante que existe en el capitulo XII artícu
lo 2.° del vigente, y los de los haberes y grati
ficaciones de efectividad de sargentos y cabos 
sean objeto de liquidación de crédito extraor
dinario para que pueda solicitarse de las Cor
tes, á tenor de lo prevenido en el punto se
gundo del artículo 21 de la ley de 29 de di
ciembre de 1903.»

La resolución del dignísimo ministro de 
Marina no puede estar más ajustada á la 
equidad; y en atención á ésta esperamos adop
te un medio que compense á los sargentos de 
su departamento de no poder aspirar al as
censo á oficial como ocurre con los del Ejér
cito, y en cuanto á los músicos nada quere
mos decir; pero también como los del Ejérci
to, necesitan de mejoras indispensables y de 
mejor organización.

El presidente del Uruguay y el Ejército
Nuestro estimado colega La Tribuna Po

pular del Paraguay, dice lo siguiente:
«S. E. sigue empeñado en «reorganizar» el 

Ejército. Los parques y arsenales están aba
rrotados de armamentos.

Se llevan gastados centenares de miles de 
pesos en comprar armas de todas clases y de 
todas nacionalidades, como si estuviésemos 
abocados á una inminente conflagración in
ternacional. Para S. E. nadares poco, tratán
dose de asegurar la defensa y estabilidad de 
las instituciones.

Recientemente acaba de adquirirse en Bue
nos Aires cinco ametralladoras de sistema 
moderno».

Verdaderamente que nos complace leer ta
les noticias de fuera, cuando aquí no leemos 
si no artículos de oposición al engrandeci
miento del poder militar y naval.

Todos los pueblos grandes confian en sus 
Instituciones armadas, no solamente parala 
seguridad del orden en el interior, sino que 
también para el respeto en el exterior.

Montepío militar.
El Gobierno ha ordenado á las Jefaturas 

políticas del Interior que hagan un llamado á 
las viudas, menores y madres viudas de los 
jefes y oficiales comprendidos en la lista de 
septiembre, que se consideren con derecho á 
los beneficios de la ley en proyecto, á fin de 
que la Contaduría general pueda completar el 
cálculo de las pensiones que habrá que abo
nar, una vez sancionada aquélla.

En el Departamento de Montevideo se ha 
encomendado esa tarea á la Administración 
militar.

En todas partes atienden con marcado inte
rés á las viudas y huérfanos de militares y 
marinos.

EL PRESUPUESTO DE 1908
Se han publicado ya los datos oficiales 

de la liquidación completa del presupuesto 
pasado.

Los ingresos presupuestos para dicho 
año 1908 se cifraron en 1.042 millones; se 
reconocieron y liquidaron derechos á cobrar 
por la Hacienda en cantidad de 1.079 millo- 
■es, de cuya suma se hicieron efectivos den
tro del año 1.009 millones, quedando pen
dientes de cobro 70 millones de pesetas.

En cambio, por resultas de ejercicios ce
rrados se realizaron en el año último 63 mi
llones, alcanzando así una recaudación to
tal el Tesoro, por corriente y atrasos, de 
1.072 millones; cifra que acusa un exceso de 
los ingresos realizados sobre los presupues
tos de 29 y i¡2 millones de pesetas en nú
meros redondos. 1

De ese aumento corresponden 999.000 pe
setas á las contribuciones directas, 5.3oo.ooo 
á las indirectas, i3.3oo.ooo á los monopo
lios y servicios explotados por la Adminis-1 
tración y 11 y i[2 millones á recursos even
tuales del Tesoro.

Sólo hubo baja, de 1.600.000 pesetas, en 
el ramo de Propiedades del Estado.

Para gastos se concedieron créditos en la 
ley de Presupuestos por i .O23 millones, y 
por disposiciones comprendidas en la misma 
ley y otras especiales, 11 y ip millones.

Luego se aumentaron nueve millones por 
créditos transferidos del presupuesto ante
rior, y 23 y i|2 millones por créditos suple
torios y extraordinarios, formándose así un 
total de gastos autorizados de 1.067 millo

nes, de los cuales fueron anulados dos mi
llones, quedando un líquido de i.o65 mi
llones.

Las obligaciones reconocidas y liquidadas 
en el año 1908 ascendieron á 1.026 millones; 
as satisfechas dentro del año por cuenta del 
mismo y de ejercicios cerrados importan 
1.026 millones, y quedaron pendientes de 
pago del año último por la suma de 41 y i¡2 
millones, resultando un exceso de los crédi 
tos presupuestos de 42 y i¡2 millones, sin 
que se rebasaran en lo más mínimo las obli
gaciones liquidadas. ■

De los gastos liquidados y pendientes de 
pago corresponden 24 millones á obligacio
nes de Deuda, 2 millones á Estado, 5 millo
nes á Guerra, 4 millones á Gobernación, 3 
millones á Fomento, y cantidades menores 
á los demás departamentos.

Los créditos presupuestos resultaron ex
cedidos en cantidad de cinco y medio millo
nes por Deuda, uno y medio millones por 
Guerra, 16 i¡3 millones por Marina, siete 
millones por Gobernación, uno y medio 
millones en Instrucción pública y cinco en 
Fomento, con cantidades menores de otras 
secciones.

En resumen: los gastos presupuestos en 
1908 excedieron de los pagos ejecutados 
por todos conceptos en 38 i{3 millones; los 
derechos á cobrar, reconocidos y liquida
dos, superaron á las obligaciones á pagar, 
por 56 i{3 millones; el superávit que arroja 
la liquidación, ó sea la diferencia que hay 
entre la recaudación obtenida y los pagos 
ejecutados, es de 46.148.000 pesetas, y, por 
fin, el exceso de los restos de ingresos á 
cobrar sobre las obligaciones á pagar im
portan 28 i{4 millones; lo cual garantiza la 
efectividad de dicho superávit.

Notas bibliográficas
«Estrofas de dolor», por Gonzalo Molina.

Gonzalo Molina es un poeta nuevo que 
no se duerme sobre los laureles.

Muy joven, su musa ha regalado nuestro 
espíritu, en corto espacio de tiempo, con dos 
buenos libros de versos.

I Rimas bohemias nos trajo un poeta tierno 
y juvenil que mostraba el simpático candor 
de los primeros pasos literarios, siempre 
fresco, enamorado, lleno de lirismo.

Estrofas de dolor, nos presentan al poeta 
mejor formado, con intuición poética ma
yor; su personalidad comienza á esbozarse, 
y las rimas salen gallardas, y á veces hon
das:

En las noches cuando sueño, se despierta la dormida 
fantasía; viajo entonces sobre el potro de un ensueño, 
y el poeta triunfa en todos los dolores de la vida, 

con la sangre de sus versos...
Adorada musa mía por quien muero en el camino 

bajo el rojo sol de sangre que nos vió juntos nacer, 
deja las puertas del alma abiertas al peregrino, 

que lleva sangre en los pies...»
La cuerda amorosa vibra con exaltación 

en la lira de Gonzalo Molina y tienen sus 
rimas muchas veces sabor heiniano.

Es un alma melancólica, apasionada, algo 
rebelde y pesimista.

«Después de aqnel amor que fué mi vida, 
desterré la ilusión de ser amado 
y dejé de soñar... ¡Sombra querida 
que mezclaste lo real con lo soñado!
Viví siempre feliz, porque ignoraba 
lo que fingir podían unos ojos: 
sentí la voz que al corazón llamaba 
y fui el esclavo de unos labios rojos...»

Y soy bohemio, y en mis crueles horas, 
para encontrar abrigo, 
busco la nave que en la orilla espera, 
la mano del destino, 
y me lanzo en las olas de mi ensueño 
llevando por cautivo 
una ilusión de oro hecha deseos 
y un ideal de carne ya marchito.»

Una ternura encantadora envuelve á ra
tos las quimeras del poeta que así canta:

«Vivir ocultos donde nadie viera 
nuestra alegría... Y en la paz del campo 
una casita al pie de una montaña... 
¡y siempre.bajo un cielo azul y claro! 
Tú cuidabas la huerta, los jardines; 
yo guiaba en la tarde los rebaños... 
¡Jardinera y pastor rían juntos 
arrullándose al sol como los pájaros!»

Con estas expansiones de un espíritu ena
morado y juvenil, alternan estrofas graves, 
atrevidamente elegiacas, como aquellas en 
que la lira vibra recordando la muerte de 
Ovidia:

«Entrelacé mis manos en sus manos ya frías, 
incliné mi cabeza en el lecho, y sin llorar recé 
una oración profana de nuestras alegrías 
deshojando en palabras un ideal sin fe... 
Fué un momento de duda, el alma vacilaba, 
y la muerte teñía de azul sus labios rojos; 
el secreto misterio del más allá, cesaba, ' 
ante el vidrioso opaco del mirar de sus ojos.

Lo que muere no vuelve, pensé... todo se olvida, 
y en este doloroso momento se convierte 
la risa de sus labios donde jugó la vida, 
en la mueca de sangre, donde triunfó la muerte.»

No transcribimos más.
Gonzalo Molina, en su segundo libro, con

firma lo que más importaba: que de verdad 
es poeta, título que no pueden ostentar to
dos los que hacen versos.

Si aún no se nos presenta con una perso
nalidad definida y enteramente original de 
sus bríos literarios presentes, de su trabaja
dora juventud, hay que esperar mucho.

Yo me complazco en felicitar entusiasta
mente á Gonzalo Medina.

El general Linares en el Congreso
Ni el general Linares dijo, ni pudo decir, 

que resultase ilícito y punible la reproducción 
de textos del Diario de Sesiones.

Lo que el general Linares dijo, y dijo muy 
bien, que los comentarios hechos sobre la re
producción de textos del Diario de Sesiones, 
pudieran ser ilícitos y punibles, cosa análoga 
á la que motivó su disentimiento, juntamente

con el de su auditor, en ocasión de sentencia 
absolutoria de un Consejo de Guerra reunido 
en Barcelona para fallar la causa instruida á 
un redactor del Poblé Calalú, que se permitió 
hacer apreciaciones y comentarios á la sen
tencia dictada por un Consejo de Guerra y 
que se calificaron de injurias para el Ejér
cito.

El general Linares, velando muy justa, 
acertada y cumplidamente por el prestigio de 
las Intituciones militares, elevó la causa al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, cuyo 
alto tribunal, opinando como el general Lina
res, capitán general entonces de Cataluña, no 
sólo no confirmó la sentencia absolutoria del 
Consejo de Guerra, sino que elevó á prisión 
correccional por tiempo de seis meses, la pena 
de arresto por dos, que pedía el fiscal.

Y restablecida la verdad, nada hemos de 
añadir, sino que urge la aprobación del pro
yecto de ley sobre la injuria y la calumnia, 
juntamente con la desaparición de la inmuni
dad parlamentaria para que todos por igual 
queden responsables de estosdelitos.

CRUZ ROJA
Bajo la dirección del ilustrado oficial del 

regimiento Infantería de Covadonga, señor 
Múgica Buhigas, se ha inaugurado un cur
so del idioma universal «Esperanto», en las 
oficinas de la Asamblea Suprema, Plaza 
del Progreso, 1. Las clases son alternas; 
martes, jueves y sábados, de siete á ocho 
de la noche.

La suscripción en favor de las víctimas 
de Calabria y de Sicilia ha quedado cerrada 
en Madrid y provincias el 3i de Marzo, es
perándose las liquidaciones anunciadas, para 
hacer el último envío á Italia.

La Comisión provincial de Valencia, á 
requerimiento del Comité de la Exposición, 
ha establecido en el recinto de la misma un 
completo servicio sanitario permanente que 
lleva prestadas numerosas asistencias en 
accidentes del trabajo: la provincial de Za
ragoza se ha ofrecido incondicionalmente 
al alcalde para el caso en que la epidemia 
del tifus invada aquella población; la de 
Plasencia ha organizado un Cuerpo de bom
beros de que carecía aquella localidad, y las 
de Valladolid y Guía (Gran Canaria) han 
establecido bien montadas Casas de So
corro.

l)iario Oficial
ASCENSOS

Día 3.
En Caballería.

A coroneles.—D. Manuel de la Prada y 
D. José Domenech.

A tenientes coroneles. — D. Julio Martín, 
D. Eduardo Vico y D. Joaquín de Ciria.

A comandantes.—D. Julio Amado, D. An
tonio Pina, D. Senén Labandera, D. Jacinto 
de la Llana, D. Francisco Gao y D. Trinidad 
Cortés.

A capitanes.—D. Luis Soler, D. Salvador 
del Campo, D. Eduardo Lizana, D. Francisco 
Calatrava, D. Clemente Infante, D. Ramón 
Mora-Figueroa, D. Rafael Bravo y D. Galo 
Camacho.

En Administración militar
A oficial primero, D. Angel Colina.
Cuerpo de Auxiliares y Escribientes 

de Administración militar.
A auxiliar de primera, D. Juan Egea.
A ídem de segunda, D. Francisco Martínez.
A ídem de tercera, D. Manuel Alvarez.
En el Cuerpo de Oficinas Militares.

A archivero primero, D. José Cano de San- 
tana; ídem segundo, D. Francisco Cabrerizo; 
Idem id., D. Ricardo Carmona.

A archivero tercero, D. Eusterio Garzón; 
ídem id., D. Ricardo Guarner.

A oficial primero, D. Gumersindo Casgaya; 
Idem id., Ceferino Reyeno; ídem á tercero, 
D. Tomás Caballero; ídem id., D. Ricardo 
Daura; ídem id., D. José Badia.

A escribientes de primera clase: D. Juan 
González, D. Víctor Soto, D. Antonio Gar
zón y D. Joaquín Reyes.

Ingreso en ídem.
Sargentos de Infantería D. Cipriano Mar

tínez, D. Eloy García Peña, D. Herminio Bar
ba y D. Angel M»yorga.

Gratificación.
Se accede á la solicitada por el oficial pri

mero de Administración Militar, D. Emilio 
San Martín.

Cruces.
Blanca del Mérito Militar, de segunda cla

se pensionada, con pasador del profesorado, 
al comandante de Ingenieros D. Francisco 
Díaz Domenech.

Idem id., al comandante de la Guardia ci
vil D. Miguel Adegui.

Idem de primera, id. al capitán de Caballe
ría, D. Baltasar Gil.

Cruz blanca de primera al capitán de Arti
llería, D. Eusebio Arbex.

Matrimonios.
Licencia al primer teniente de Infantería, 

D. Arturo Alonso , con doña Juana Jua- 
neda.

Idem al teniente coronel de la Guardia ci
vil D. Luis Moreno, con doña Ana Luisa 
Ortiz.

Día 4.
DESTINOS
Caballería.

Circular.—Excmo. Sr.: Debiendo proceder
se á la provisión de una vacante de segundo 
ayudante de la plaza de Ceuta, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que los primeros 
tenientes de la escala de reserva del Arma do
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Caballería que deseen ocuparla, lo manifies
ten por conducto de las autoridades ó jefes de 
Cuerpo de quienes dependan; en la inteligen
cia de que las peticiones han de tener entrada 
en este Ministerio antes del día 12 del mes 
actual precisamente.

Reemplazo.
A esta situación, el teniente coronel de Ar

tillería D. Jorge Calvo.
Cruces.

Se accede á la solicitud de pensión anexa 
á una cruz del Mérito Militar, promovida por 
el sargento de Infantería D. Miguel Carnero.

Idem á la del abono de diferencia de pen
siones, disponiendo sean abonadas las de los 
meses de mayo á octubre de 1VO(>, al sargen
to de la misma Arma D. Alfonso Díaz Za
pata.

Plus.
Se desestima la petición promovida por el 

capellán mayor D. José Peral.
Gratificación.

De 600 pesetas, por efectividad, al capitán 
de la Guardia civil D. Fermín Herranz.

Nuevas oficinas en Marruecos
El Sultán de Marruecos ha creado una 

Comisión encargada de examinar y liquidar 
las deudas contraídas por su predecesor con 
particulares.

Dicha Comisión la componen: Sidi Moha- 
med El Guebbas, delegado de S. M. Jerifia- 
na en Tánger; Sidi Abderrahaman Deunis, 
delegado del Majhzen y representante que 
fué de Ma-ruecos en la Conferencia interna
cional de Algeciras, y luego adjunto del mi
nistro de Hacienda, y miembro de la delega
ción jerifiana para la elaboración de los re

glamentos previstos en aquel acta, y Sidi 
Dris El-Bukili, que fue ministro de Negocios 
Extranjeros, y antes su califa ó subsecreta
rio.

Igualmente se crea una Dirección de Obras 
públicas, ó mejor dicho de Fomento, que se 
ocupará también de los asuntos de Minas, y 
en general de todos los intereses materiales 
marroquíes. Esta nueva Administración de
penderá del Ministerio de Hacienda, y ten
drá á su frente un director general, que será 
Abderraman Deunis, á quien servirá de ase
sor técnico el ingeniero de la Caja especial, 
pudiendo éste designar uno ó varios auxi
liares.

La venta del pan
Firmada por su presidente, D. Antonio 

Pardeiro, y su secretario, D. Juan López, el 
Sindicato de la Panadería de Madrid ha di
rigido una exposición al Ayuntamiento so
licitando que se reforme el capítulo tercero 
de las Ordenanzas municipales, referente á 
la venta del pan.

Fundándose en la imposibilidad de garan
tizar un peso exacto, pues en la fabricación 
del pan intervienen la harina, la levadura, 
la temperatura del local, los tiempos de la 
fermentación, el tamaño y forma de la pieza 
y el horno, el Sindicato pide que se ponga á 
los fabricantes de pan de Madrid en condi
ciones análogas á los de otras poblaciones 
del extranjero y de España, como son Bar
celona, Bilbao, Zaragoza, San Sebastián y 
Valencia.

Para ello solicita la reforma de las Orde
nanzas en el sentido de que el pan de fami
lia se venda á peso, á presencia del compra

dor, en piezis de i.ooo, i.5oo y 2.030 gra
mos, y considerándose pan de lujo las pie
zas de pan menores de 5oo gramos.

De esa suerte—según dicen los firmantes 
de la solicitud—quedarían garantidos los 
inte-eses del pueblo y sometidos ¿í un esta
do de derecho, y no al favor, los industria
les panaderos de Madrid.

Correspondencia particular
Si*. D. A. de laa II.—Huelva.—Recibido 

giro. Tomada nota de lo que indica.
Sr, D. R. J. C.—Montilla.—Abonada sus

cripción.
Sr. D. A. P. P.—San Vicente de loranzo.

—Abonada suscripción hasta fin Junio.
Sr. D. C. R.—Ceuta.—Recibida liquidación 

y giro. Carta por correo.
Sr. D. A. P.—Vigo.—Recibida libranza.
Sr. D. R. S. E.—Melilk. —Conforme liqui

dación.

Noticias generales
El ilustrado coronel de Estado Mayor don 

M. Gómez Vidal, ha publicado un folleto con 
el título de «Ante dos problemas», en el que 
estudia el problema de los Bal kanes y el de 
Marruecos, señalando acertadamente el papel 
que corresponde á España.

«Ante dos problemas» merece ser leído, y 
de trabajo tan interesante nos ocuparemos 
con el detalle que merece. Por lo pronto, re
comendamos su lectura..

El Tribunal municipal del distrito del Hos
picio ha condenado á los dueños de un kiosco 

de la calle de Alcalá, á 30 p. setns de multa y 
á cinco dias de arrúst > por ofensas á la moral.

El correspondiente juicio de faltas se cele
bró á instancia de un joven que, acompañado 
de dos testigos, denunció al Juzgado una por
ción de ¡nmoralisim.)s folletos expuestos en 
el citado kiosco.

De desear seria que la conducta de este jo
ven <aóIicQ fuera imitada con frecuencia, 
pues es mej )r reme lio contra la ¡moralidad 
combatirla con los derechos que reconocen 
las leyes.

El profesor Reseufeld ha hecho experien 
cías que demuestran ser igualmente alimenti
cios la carne y el pescado, pues ambos con
tienen las mismas partes de albúmina en su 
composisión química.

Nuestro querido amigo D. tibaldo Romero 
Quiñones ha publicado, y se vende á precio 
ínfimo, una obrita titulada Psicología.

En Barcelona se verificó ayer la jura de 
banderas, con gran solemnidad.

Durante el desfile, fué despedido del eaballo 
que montaba el capitán Luque, hijo del te
niente general del mismo apellido, que sólo 
se produjo algunas contusiones.

Celebramos que la caída no tuviese conse
cuencias desagradables.

Vapor «Mauretania».
Este vapor, construido en los astilleros de 

Iwan Hunter y W. Richardson, en Inglate
rra, acaba de verificar ks más rápidos viajes 
entre Liverpool y Nueva York.

El viaje de ida del día 18 de febrero le efec
tuó en cuatro dias y diez y siete horas, con 
una velocidad de 25,55 nudos por hora.

La mayor singladura fué de 671 nudos, que 
corresponde á una velocidad de 26,21 nudos 
por hora.

El viaje de vuelta, el l.° de. marzo, fué de 
cuatro días veinte horas, con una velocidad 
media de 25,28 nudos por hora.

Este vapor ha batido, por tanto, el record 
de los galgos del Atlántico.

ESPECTACULOS^
APOLO.—A las 7.—El perro chico.—Aquí 

hase tarta un homb e.—Abanicos y pande
retas.—La alegría del batallón.

ZARZUELA.— 2! las 7.—(Vermouth).— 
Los majos de plante y Les Mezquitas (debut). 
—A C y T.—La corte de Júpiter y Les Mez
quitas.—A B C.

ESLAVA—A las 7.- -Los tres maridos bur
lados;—Si las mujeres mandasen.— La re
pública del amor.—Ninfas y sátiros.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
Vermouth especial.—Alma de Dios y El man
tón de laChina.—Pepe el liberal.—Piel deoso.

MARTIN—A las 7.—El aderezo de perlas. 
—Suspiros de fraile.—El señor Joaquín.—La 
ruada.

SALON NACIONAL—A las 6.—El deber 
y el amor y películas.—Los corridos y pelí
culas.—Las feas y películas.—Especial: La 
familia Pont Biquet

COLISEO IMPERIAL—A las 4 y l^.— 
1.500 metros de pelieulas.—Pascualica.—L^i 
huelga de los herreros y La mala suerte (es
treno).—Pascualica.—1.500 metros de pelícu
las.—La reja.—El octavo no mentir (doble).

En todas las secciones cambio de películas.

LATINA—A las 5.—La leyenda del mon
je.—Lola Montes.—Así se escribe la historia. 
Entre rocas.—La carne flaca.—La balsa de 
aceite.

| Sociedad general de Industria y Comercio |
y Capital: 12 millones de pesetas. Q

11, V1LLANUEVA, 11MADRID
Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa.

Gran premio en la Exposición Universal de Lieja, 1905 (la más alta recompensa).
Superíosfato. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa.

Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.-Glicerina.
Acido sulfúrico [unhidro.

Acido sulfúrico ordinario.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico.

Abonos para todos los cultivos y adecuados á todos los terrenos.
LABORATORIOS para el análisis completo de terrenos y determinación de los me

jores abonos.—SERVICIO AGRONOMICO, bajo la alta inspección del eminente agró
nomo Excmo. Sr. D. Luis Grandeau.

AVISO IMPORTANTE.—Pedir á la Sociedad de la Guía práctica especial para sa
car la muestra de las tierras y remitir éstas con anticipación para su análisis.

No comprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.
Dirigirse á la Sociedad general de Industria y Comercio, calle de Villanueva, 11, Ma

drid.—Dirección postal: Apartado núm. 340.— Dirección telegráfica y telefónica:
GRINGO, Madrid.

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

Establecimiento be a^uas radio-nitrogenadas
Infantas,19 y 21

(Premio de mérito en la Exposición 
de Industrias Madrid 1906.)

Único en Madrid.

Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.
Tratamiento en el establecimiento y á do

micilio.
Se curan las enfermedades del aparato res

piratorio, afecciones gripales, etc.
Mucha gente habla del Radio; los inteli

gentes lo usan.
La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 

en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 y 21. 
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Se abona la mitad del gasto del poder
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EJERCITO Y ARMADA

Safo®

.«¡¡OUMóSjisft'X-

nNO HAY TIFM
SafoB

22
Unico producto conocido hasta el día para el fregado 

da pavimentos de madera ó baldosín, que a! usarlo, 
...... «■•■«•i.*™ .............. " - »í™:^ziearro.*Me.'SMS-s.iBí

NOQUEMA LAS MANOS, ni tiene mal olor. Botella de 
litro,sin casco, 50 céntimos; ídem media, 30 cents.

S Tk F L “i“i I
„ . 2)e venia en droguerías y cacharrerías, y especialmente plaza del Celenque, Kiosco,

Representante en España: IVl6nC^02Sy ^artzenbusch, 5, principal y jyíesonero Romanos, 1^, droguería Olivas.
gU /¿i*®; Yewsuxi | Safo i

1 Eqiitatm te EsMos Elite lo Bmil
(La Equitativa de lo$ Estado? Unido? del Bra?il)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. F2.==MadriJ

Seguro? de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguro? de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados. 
Seguro? de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguro? de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados; 
¿Ote? para niño? con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sortees 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Naoarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdireceión 

para la Región Valenciana ó islas Baleares: Salea, 14, Valencia.

Graq Relojería de parís

FUENCAKRAL, 5V.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina luerte de áncora, precisión. .

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón qué'se puede abrir y poner la fotografía qué'sc qúierá como 
recuerdo. , _

Caja de acero azulado, semipluno; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éstó 
que presenta el conocido Industrial L. TIHERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina dé precisión y se- 
gutidad.

Su precio es de 35.pesetas en seisjplazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

El maracilloso relo j automáticoTHIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59 -MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
. - L LINEA DE FILIPINAS _

Trece viajes anuales, arrancando do Liverpool, y haeiondo las escalas do Cortina, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, 
Valéhcia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de enoro, b de lebrero, 6 de marzo, 3 de abril, 1.° y 
2y de Diuyu, 2(5 de jumo, 24 de julio, 21 de agosto, Id de septiembre, )ti de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciembre; 
directaumuto para Genova, Pert-Said, Suez, Cwlombo, Singapoere y Manila. Salidas de Manila cada euátro eiartos, ó 
sean: 26 de enere, 23 de febrere, 23 de marzo, 2U de abril, 13 de mayo, 15 do junio, 13 de julio, 10 de ageste, 7 sep
tiembre, 5 do octubre, 2 y 30 de neviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, proeiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicie por transbordo para y de ios puertos de la 
Costa Oriental de Africa, do la ludia, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Stu-vicip menspal, saliendo de Genova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Genova. .

LINEA DE VENEZUELA-COLQMBIA
Servicio mensúál, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga él 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Pahuas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car
ga para Veracruz y Tampico, con transborde en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de 
navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga , 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Curasao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordoen Puerto Cabullp.

. LINEA DE BUENOS AIRES , , . „ .
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS , . .
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa 
Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 

Fernando Póo, con eserrias en Las Palmas y otros puertos dé la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fernando Póo el 26 de febrero, y asi sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para 
Cádiz y Barcelona. ,

* LINEA DE TANGER . .
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar.—Sa

lidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz. ,
' ‘ LINEA DE CUBA-MEJICO . _ ■

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampicol^alienuo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y de Coruna el 21, di
rectamente para Habana, Veracruz y 'í’ampico.—S.alidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de 
cada mes, di reclámenle para Coruna y Santander.—Sé admite pasaje y carga para Costáfirmc y Pacífico con trans
bordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. ., . .

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama
rotes de lujo. ■ . . . . .

Estos Vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado éií su dilátado servicio. Rebajás á familia^. Precios convencionales • 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admito carga y se expiden pasajes para Lodos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, 14 de abril de 1901, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. , , , .

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
5 icer los exportadores.

U Unión v F1 Fénix Fsnanol Compañía de Seguros reunidos
U111U11 2 1 V111A gg gg gg se 38 0LÓZAGA, NÚM. 1 Mglgg

Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años de existencia.— Seguros sobre la Vida.»Seguros contra Incendios.
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